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Una nueva visión 

La Coalición por la Democracia en el Perú
busca crear un espacio permanente 
de diálogo entre la sociedad civil y las
fuerzas políticas en el país, promover la
participación de la sociedad civil en los 
procesos de toma de decisiones y aportar
a la consolidación de la democracia en el Perú
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6. ¿Confía usted en el Acuerdo Nacional?
El 43% de los encuestados no confía en el  Acuerdo Nacional, el 
28% sí confía y el 29% no opina. 

La  Coalición  por  la  Democracia  en  el Perú  instaló  puestos de información sobre el Acuerdo Nacional 
en las principales ciudades  del  interior  del  país con el objetivo de dar a  conocer las políticas de Estado 
propuestas en este acuerdo.

En estos puestos de información se encuestaron a un total de 1301 personas sobre algunos aspectos del 
Acuerdo Nacional. El sondeo se llevó a cabo los días 27, 28 y 29 de junio del 2003 en las ciudades de 
Abancay, Cusco, Chachapoyas, Chimbote, Huancavelica, Huánuco, Iquitos, Pasco, Piura, Puerto 
Maldonado, Puno, Tacna, Tarapoto y Tumbes. 
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1. ¿Sabe usted qué es el Acuerdo Nacional?
En este estudio sólo el 52% de la población encuestada sabe qué 
es el Acuerdo Nacional y el 48% desconoce su existencia.
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...........................................NOTICIAS
SONDEO DE OPINIÓN

Los resultados arrojados fueron los siguientes:

...........................................

...........................................PUNTOS DE VISTA
"El Acuerdo Nacional no debe constituirse en un bozal  para los grupos opositores que tienen 

derecho a formular sus discrepancias con el gobierno"

"Ha habido un incumplimiento del gobierno de los compromisos acordados por todas  las fuerzas 
políticas  en la Mesa del Acuerdo Nacional"

"El foro del Acuerdo Nacional se trata de un ejercicio excepcional de democracia"

"Los representantes del Acuerdo Nacional  son los forjadores de un acontecimiento de enorme 
trascendencia para un país en transición"

Jorge Del Castillo - Secretario General del APRA
Martes, 12 de agosto del 2003

Rafael Roncagliolo - Ex secretario técnico del Acuerdo Nacional
Miércoles, 13 de agosto del 2003

Luiz Inácio "Lula" da Silva - Presidente de Brasil
Domingo, 24 de agosto del 2003

Alejandro Toledo Manrique - Presidente del Perú
Domingo,  24 de agosto del 2003
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Lunes, 4 de agosto
    
    PPC debe ser incorporado al Acuerdo Nacional
El presidente del Partido Popular Cristiano  (PPC), Ántero Flores 
Aráoz, consideró  oportuno que el Acuerdo Nacional sea ampliado 
con la incorporación de otras agrupaciones políticas democráticas en 
las que mencionó su partido. Subrayó que la posición del PPC no es 
contradictoria con la de Unidad  Nacional, ya que esta última es una 
alianza y el PPC un partido con identidad propia.

    José Barba resta importancia al Acuerdo Nacional
El parlamentario de Unidad Nacional, José Barba, dijo que a Unidad 
Nacional no le importa el Acuerdo Nacional. El congresista consideró 
que al incluir a más grupos o personas al pacto de gobernabilidad se 
estaría creando un "asambleísmo puro", esto en referencia a lo 
mencionado por Ántero Flores Aráoz  de  incluir más agrupaciones 
políticas al acuerdo.

    Reestructuración del Poder Judicial debe pasar por el Acuerdo 
Nacional
El presidente de la Corte Suprema, Hugo Sivina, presentó 14 
propuestas para la reforma del sistema judicial peruano. Las cuatro 
primeras están orientadas a un cambio estructural  y orgánico a largo 
plazo, cuyos lineamientos generales deben darse en el Acuerdo 
Nacional por la Justicia: 1. Proyecto de Ley de la Carrera Judicial. 2.  
Consenso sobre la elección, ratificación y capacitación de 
magistrados. 3. Creación de Sala Disciplinaria en la OCMA. 4. Definir 
una instancia suprainstitucional que diseñe un plan integral de 
reestructuración e implementación de un nuevo modelo procesal.

Lunes, 12 de agosto
    
    Foro del Acuerdo Nacional N° 20 
El lunes 12 de agosto se realizó  el vigésimo foro del Acuerdo Nacional 
en la Presidencia del Consejo de Ministros, en el que se acordó fijar 
una  agenda  con  políticas  de  Estado  para  llevarlos a cabo en corto 

    Lula da Silva: Acuerdo Nacional es un ejemplo excepcional
El presidente de Brasil, Luiz Inácio "Lula" da Silva, al afirmar que el 
Acuerdo Nacional es un ejemplo de democracia, sostuvo que en su 
país todavía no tienen un acuerdo de este tipo, pero sí existe un 
Consejo de Desarrollo Económico y Social integrado por 92 
personalidades del mundo religioso, político, empresarial, cultural, 
sindical y de los sectores sociales de Brasil.

Domingo, 24 de agosto
    
    Acuerdo Nacional en portugués
El presidente de Brasil, Luiz Inácio "Lula" da Silva, se reunió en 
Palacio de Gobierno con los representantes del Acuerdo Nacional. En 
la cita el presidente peruano, Alejandro Toledo, entregó a su homólogo 
brasileño una copia  del texto  del Acuerdo Nacional traducido  al 
portugués. Toledo Manrique destacó el esfuerzo que significó para los 
integrantes  de la institución sentarse a la mesa  y elaborar un 
documento que marque 30 políticas  de largo plazo a concretarse 
hasta el 2021.

Miércoles, 13 de agosto
    
    Ministra de la Mujer invoca a Lourdes Flores a retornar al 
Acuerdo Nacional
La ministra de la Mujer, Anel Townsend, invocó a la alianza Unidad 
Nacional y a su lideresa, Lourdes Flores, a retornar a las reuniones del 
Acuerdo Nacional. "Esperamos que lo haga. La invitamos 
cordialmente a retornar, ya que la participación de los sectores más 
representativos del país es importante para el Acuerdo Nacional".

plazo. Además, se incluyeron temas referentes a la reforma del Poder 
Judicial, la reforma tributaria, la reforma educativa, las inversiones 
privadas, la creación de empleo y el nombramiento del secretario 
técnico del Acuerdo Nacional. A la reunión asistió por primera vez la 
presidenta del Consejo de Ministros, Beatriz Merino. Unidad Nacional  
fue la única agrupación política que faltó a la cita.

Colaboraron en esta edición:

Raúl Saldías - Comisión de Lucha contra el Contrabando del Sector Privado
Luis Francisco Delgado De La Flor - Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores
Cecilia Reynoso - Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer - DEMUS
Grupo Propuesta Ciudadana
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2. ¿Sabe usted desde cuándo existe el Acuerdo Nacional?
En esta encuesta sólo el  37% de los encuestados sabe que el 
Acuerdo Nacional existe desde el 2002, el 36% no opina, el 15%
responde desde el 2001, el 7% dice el 2003 y el 5% el 2000. 
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3. ¿Sabe usted cuándo termina el Acuerdo Nacional?
El 19% de los encuestados sabe que el Acuerdo Nacional concluye 
en el 2021, el 24% cree que será hasta el 2006, el 2% hasta el
2011, el 14% que es para siempre y el 41 % no opina 
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4. ¿Según usted a quiénes beneficia el Acuerdo Nacional?
Este sondeo también destaca que el 54% opina que el Acuerdo 
Nacional beneficia a todos los peruanos y peruanas, el 20% al
gobierno y el 12% a los partidos políticos. 

29%

27%

17%12%

15%

El gobierno 

Todos los ciudadanos
y ciudadanas
Los partidos políticos

Las organizaciones
sociales

Los firmantes

5. ¿Según usted quiénes son los responsables de que se 
cumpla el Acuerdo Nacional? 
Este sondeo señala que el 29% opina que la responsabilidad de dar 
cumplimiento al Acuerdo Nacional le corresponde al gobierno, el 
27% opina que a todos los ciudadanos, el 17% a los partidos, el 
15% a los firmantes y el 12% a las organizaciones sociales. 
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